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En Madrid, 

REUNIDOS 

De una parte, 

D. Cesar Adolfo Gómez Derch, actuando en nombre y representación del Hospital Clínico San Carlos, 
en virtud de las facultades que le confiere la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de 2021, de 
la Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre). 

De otra parte, 

Dª. Alicia Navas Jiménez con D.N.I.  actuando en nombre y representación de la 
empresa Medtronic Ibérica, S.A. con CIF: A28389484, con domicilio social en Maria de Portugal, 11, 
código postal 28050, Madrid, en virtud de las facultades que le confiere la escritura de 
apoderamiento, según poder notarial otorgado ante el Notario Dña. Paloma Mozo García, el día 7 de 
julio de 2017, con el número 1222 de su protocolo. 

Ambas partes intervienen en virtud de sus respectivos cargos y en ejercicio de las facultades y 
atribuciones que por ellos tienen concedidas, reconociéndose mutuamente capacidad y legitimación 
para suscribir el presente contrato, con arreglo a las siguientes cláusulas. 

ACUERDAN 
 
 

Incorporar al contrato suscrito con fecha 11 de abril de 2022, para un período de ejecución de 8 
meses, cuyo objeto es el Suministro de Prótesis Valvulares Cardíacas Transcatéter con destino a los 
Servicios de Cardiología y de Cirugía Cardíaca del Hospital Clínico San Carlos, la presente Cláusula 
Adicional de modificación en mayor importe del contrato.  

 

 

ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTROS 

Nº EXPEDIENTE PA 2022-0-028 
 

OBJETO 

SUMINISTRO DE PRÓTESIS VALVULARES CARDÍACAS 
TRANSCATÉTER CON DESTINO A LOS SERVICIOS DE 
CARDIOLOGÍA Y DE CIRUGÍA CARDÍACA DEL HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS    
 

Nº CONTRATO CR-WEB/2023/0000001817 
Nº ACTUACION  AC-WEB/2024/0000002987 
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CLÁUSULA ÚNICA.- Que en virtud de lo establecido en el apartado 20 de la Cláusula Primera y 
Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente, el contrato 
celebrado entre el Hospital Clínico San Carlos y la empresa PALEX MEDICAL, S.A. se modifica en 
mayor importe quedando en los siguientes términos hasta la finalización del periodo de ejecución del 
mismo. 

En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha indicados. 

 

 

                 

______________________________________             ______________________________ 

Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos                      Adjudicatario  

 

ADJUDICACION LOTES 3 y 4 MODIFICACION 20%  IMPORTE TOTAL CONTRATO 

ADJUDICATARIO BASE 
IMPONIBLE IVA % 

IMPORTE 

ADJUDICADO 

BASE 
IMPONIBLE IVA % IMPORTE 

MODIFICADO 
BASE 

IMPONIBLE IVA % IMPORTE 
TOTAL 

MEDTRONIC 
IBÉRICA, S.A. 

 
CIF A28389484 

153.000,00 
€ 

15.300,00 
€ 

168.300,00 
€ 

30.600,00 
€ 

3.060,00 
€ 

33.660,00 
€ 

 

183.600,00
€ 

 

18.360,00 
€ 

 
201.960,00 

€ 

 
TOTAL 

ADJUDICACION 
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15.300,00 
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30.600,00 

€ 
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